
 

Constancia: Señor Juez, le informó que tras surtir la notificación de la sentencia N° 11 del 05 de 

octubre de 2022, el abogado William Hernando Rubiano Ramírez, a quien le fue remitida la 

comunicación como apoderado judicial de la afectada María Adela Ramírez, le informó al Despacho 

que había presentado su renuncia a este mandato desde el 31 de enero de 2018, mediante un 

memorial remitido a la Fiscalía 4 Especializada E.D. A Despacho, sírvase Proveer.   

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 
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En atención a la constancia que antecede, se verificó que en el expediente reposa el 

memorial con radicado N° DEEDD-20186110102922 del 01 de febrero de 20181, 

contentivo de la renuncia presentada por el abogado William Hernando Rubiano 

Ramírez, en relación al mandato judicial que le habían otorgado las afectadas María 

Adela y Ruth María Ramírez Martínez. Con dicho documento se adjuntó copia de la 

guía de servicios de la empresa de correo certificado SERVIENTREGA N° 968387288 

del 12 de enero de 2018, por medio de la cual se remitió la comunicación de la 

renuncia a las afectadas, con su correspondiente firma de recibido. 

 

Así mismo, se verificó que la Fiscalía 4 Especializada E.D, asignada al caso que nos 

ocupa, no realizó pronunciamiento alguno frente al memorial referido 

anteriormente, a pesar de que fue radicado previo a la expedición de la resolución 

de procedencia de la acción extintiva del 23 de marzo de 2018. 

 

En tal sentido, este Juzgado resuelve aceptar la renuncia presentada por el Doctor 

William Hernando Rubiano Ramírez, advirtiendo que la misma no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial ante el Juzgado, ello 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, conforme la anterior decisión, se dispone realizar las gestiones 

pertinentes para efectuar la notificación de la sentencia N° 11 del 05 de octubre de 

2022, a la afectada María Adela Ramírez Martínez identificada con cédula de 

                                         
1 Fls. 102 a 104 C.O.2 



 

ciudadanía N° 39.183.686, quien no presentó otra designación de apoderado judicial 

en el curso del juicio de extinción. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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